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Infancia y discapacidad. Datos sociodemográficos 

La Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de 

Dependencia (EDAD 2008), estima que en España residen alrededor de 

130.000 niños y niñas con discapacidad menores de 15 años. Esta cifra 

supone el 2% del total de niños y niñas menores de 15 años residentes en el 

país. Los datos indican que la prevalencia de las situaciones de 

discapacidad es sensiblemente mayor en los niños que en las niñas.  

Por otra parte, se observa que los tipos de deficiencia más frecuente entre 

los niños y niñas con discapacidad son las deficiencias mentales y las 

deficiencias del sistema nervioso.  

 

Tabla 1 Niños y niñas de menos de 15 años con discapacidad residentes en 

hogares familiares por grupo de edad y sexo. 

Grupo de edad 

Niños y niñas con discapacidad residentes en hogares 

familiares 

Total Varones Mujeres 

Número absoluto 

0-4 años 45.826 26.161 19.665 

5-9 años 44.555 29.377 15.178 

10-14 años 39.853 26.206 13.647 

Total menores de 15 años 130.234 81.744 48.490 

Porcentaje respecto de la población total de su mismo sexo y edad 

0-4 años 1,9% 2,1% 1,7% 

5-9 años 2,1% 2,6% 1,5% 

10-14 años 1,9% 2,4% 1,4% 

Total menores de 15 años 2,0% 2,4% 1,5% 

Fuente: INE. Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de 

Dependencia 2008. 
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Tabla 2 Niños y niñas de menos de 15 años con discapacidad residentes en 

hogares familiares por tipo de deficiencia y sexo. 

Tipo de deficiencia 

Niños y niñas con discapacidad residentes 

en hogares familiares 

Total Varones Mujeres 

Deficiencias mentales 89.379 54.515 34.864 

Deficiencias visuales 8.903 4.597 4.306 

Deficiencias del oído 18.817 12.197 6.620 

Deficiencias del lenguaje, habla y voz 27.530 19.976 7.554 

Deficiencias osteoarticulares 17.240 11.293 5.946 

Deficiencias del sistema nervioso 58.024 29.299 28.726 

Deficiencias viscerales 24.733 15.644 9.089 

Otras deficiencias 8.966 6.424 2.542 

No consta 8.882 7.666 1.216 

Total menores de 15 año 130.234 81.744 48.490 

Nota: una misma persona puede tener más de un tipo de deficiencia. 

Fuente: INE. Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de 

Dependencia 2008. 

 

Niños y niñas con certificado de discapacidad 

De acuerdo con la Base Estatal de datos de personas con valoración del 

grado de discapacidad, a 31 de diciembre de 2019 había en España 

3.257.058 personas con un grado de discapacidad reconocido igual o 

superior al 33 por ciento. De éstas, el 5% son personas menores de 17 años 

(162.699 personas). En este tramo de edad los varones suponen el 66% de 

las personas con reconocimiento administrativo de discapacidad. 

Tabla 3 Personas con discapacidad administrativamente reconocida (grado igual 

o superior al 33%) según grupo de edad y sexo. Año 2019. 

Grupos de edad 

  

Hombres Mujeres Ambos 

sexos 

Hombres Mujeres Ambos 

sexos 

Menos de 7 años 21.073 10.844 31.917  14,29     7,78     11,13    

De 7 a 17años 86.689 44.093 130.782  31,19     16,81     24,21    

De 18 a 34 años 133.129 92.098 225.227  30,06     21,40     25,79    

De 35 a 64 años 759.644 657.039 1.416.683  71,76     61,73     66,73    

De 65 a 79 años 426.951 446.879 873.830  144,82     130,05     136,87    

De 80 años o más 209.591 369.028 578.619  201,63     205,64     204,17    

Total  1.637.077 1.619.981 3.257.058  70,39     66,95     68,64    

Fuente: Base Estatal de datos de personas con valoración del grado de discapacidad a 

31 de diciembre de 2019. 
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Tabla 4 Personas con discapacidad administrativamente reconocida menores de 

17 años, según grupo de edad y sexo. Año 2019. 

Grupo de edad  Hombres Mujeres Total 

Menos de 7 años 21.073 10.844 31.917 

De 7 a 17 años 86.689 44.093 130.782 

Total 107.762 54.937 162.699 

Fuente: Base de datos Estatal de personas con discapacidad. 2019. 

De las 162.699 personas menores de 17 años con un grado de discapacidad 

reconocido, el 64% tiene reconocido entre el 33 y el 44 por ciento; el 15% 

entre el 45 y el 63 por ciento; el 11% ha sido reconocida con grados de entre 

el 64 y el 74 por ciento y un 10% ha sido reconocida con un grado del 75 por 

ciento o superior. 

Tabla 5 Personas con discapacidad administrativamente reconocida menores de 

17 años, según grado de discapacidad concedido y sexo. Año 2019. 

Grado de Discapacidad  Varones Mujeres Total 

De 33% a 44% 71.451 33.176 104.627 

De 45% a 63% 16.045 8.694 24.739 

De 64% a 74% 10.948 6.492 17.440 

75% o más 9.318 6.575 15.893 

TOTAL 107.762 54.937 162.699 

Fuente: Base de datos Estatal de personas con discapacidad. 2019. 
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Gráfico 1 Personas con discapacidad administrativamente reconocida menores 

de 17 años, según grado de discapacidad concedido. Año 2019 

 

Fuente: Base de datos Estatal de personas con discapacidad. 2019. 

El tipo de deficiencia que presenta mayor prevalencia en este tramo de 

edad son las demencias y trastornos mentales. Le sigue la discapacidad 

intelectual y del desarrollo y las deficiencias neuromusculares. 

Gráfico 2 Personas menores de 17 años con discapacidad administrativamente 

reconocida (grado igual o superior al 33%) según tipo de deficiencia (números 

absolutos). Año 2019. 

 
Fuente: Base de datos Estatal de personas con discapacidad. 2019. 
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Tabla 6 Personas menores de 17 años con discapacidad administrativamente 

reconocida (grado igual o superior al 33%) según sexo y tipo de deficiencia 

(números absolutos). Año 2019. 

 Menos de 7 

años 

De 7 a 17 

años 

Total  

Osteoarticular 1.202 5.343 6.545 

Hombres 629 2.734 3.363 

Mujeres 573 2.609 3.182 

Neuromuscular 2.754 10.178 12.932 

Hombres 1.508 5.816 7.324 

Mujeres 1.246 4.362 5.608 

Enfermedad crónica 3.601 8.532 12.133 

Hombres 2.132 4.919 7.051 

Mujeres 1.469 3.613 5.082 

Intelectual 9.814 42.421 52.235 

Hombres 6.252 25.635 31.887 

Mujeres 3.562 16.786 20.348 

Mental 10.010 48.213 58.223 

Hombres 7.974 38.293 46.267 

Mujeres 2.036 9.920 11.956 

Visual 947 4.152 5.099 

Hombres 532 2.399 2.931 

Mujeres 415 1.753 2.168 

Auditiva 1.512 5.293 6.805 

Hombres 857 2.866 3.723 

Mujeres 655 2.427 3.082 

Sordoceguera 7 52 59 

Hombres 5 26 31 

Mujeres 2 26 28 

Expresiva 179 1.161 1.340 

Hombres 123 739 862 

Mujeres 56 422 478 

Mixta 1.328 2.914 4.242 

Hombres 728 1.598 2.326 

Mujeres 600 1.316 1.916 

Otras 563 2.523 3.086 

Hombres 333 1.664 1.997 

Mujeres 230 859 1.089 

Fuente: Base de datos Estatal de personas con discapacidad. 2019. 

Las Comunidades con mayor número de personas menores de 17 años con 

discapacidad administrativamente reconocida son Cataluña (33.322 

personas), Andalucía (31.534 personas) y la Comunidad de Madrid (26.053 

personas). 
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Tabla 7 Personas menores de 17 años con discapacidad administrativamente 

reconocida (grado igual o superior al 33%) según Comunidades y Ciudades 

Autónomas (números absolutos). Año 2019. 

 Personas con 

discapacidad 

administrativa

mente 

reconocida 

(grado igual o 

superior al 

33%)  

Menos 

de7 años 

De 7 a 

17años 

Personas 

menores de 

17 años con 

discapacidad 

administrativa

mente 

reconocida 

(grado igual 

o superior al 

33%)  

Porcentaje 

respecto al total 

de Personas con 

discapacidad 

administrativame

nte reconocida 

(grado igual o 

superior al 33%)  

Andalucía 574.873 6.149 25.385 31.534 5,5% 

Aragón 105.710 473 2.298 2.771 2,6% 

Principado 

de Asturias 

117.597 791 2.413 3.204 2,7% 

Illes 

Balears 

57.033 963 3.159 4.122 7,2% 

Canarias 110.148 1.283 5.805 7.088 6,4% 

Cantabria 56.972 236 1.079 1.315 2,3% 

Castilla y 

León 

176.455 936 4.382 5.318 3,0% 

Castilla - 

La 

Mancha 

140.939 1.479 5.304 6.783 4,8% 

Cataluña 585.899 5.515 27.807 33.322 5,7% 

Comunitat 

Valencian

a 

310.759 2.859 11.345 14.204 4,6% 

Extremadu

ra 

77.457 453 1.697 2.150 2,8% 

Galicia 202.349 1.641 6.818 8.459 4,2% 

Comunida

d de 

Madrid 

367.836 5.817 20.236 26.053 7,1% 

Región de 

Murcia 

159.088 1.577 5.775 7.352 4,6% 

Com. Foral 

de 

Navarra 

34.761 364 1.213 1.577 4,5% 

País Vasco 140.685 873 4.107 4.980 3,5% 

La Rioja 18.775 152 764 916 4,9% 

Ceuta  9.259 174 586 760 8,2% 

Melilla 10.463 182 609 791 7,6% 

Total 

Nacional 

3.257.058 31.917 130.782 162.699 5,0% 

Fuente: Base de datos Estatal de personas con discapacidad. 2019. 

 



 

Página 7 de 7 

 

 

El Observatorio Estatal de la Discapacidad (OED) es un instrumento técnico al servicio de 

las personas con discapacidad y del resto de ciudadanos, las Administraciones Públicas, la 

Universidad y el Tercer Sector, para la recopilación, sistematización, actualización, 

generación y difusión de información relacionada con el ámbito de la discapacidad. 

 

El Informe de Olivenza es un documento de carácter general sobre la situación de las 

personas con discapacidad en España, realizado por el Observatorio Estatal de la 

Discapacidad (OED), tal como se estipula en la Ley General de los derechos de las 

personas con discapacidad, en su artículo 73,2 (RDL 7/2013 de 29de noviembre); 

centrándonos en el eje económico, uno de los tres ejes que integra el sistema de 

indicadores elaborado para medir la inclusión social de las personas con discapacidad, se 

observa cómo éstas se encuentran en situación de desventaja respecto a las población 

en general respecto a la participación y ejercicio de sus derechos en el ámbito productivo 

y laboral. 

 

El OED tiene su amparo en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social. Se configura como instrumento de 

promoción y orientación de las políticas públicas de conformidad con la Convención 

Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

 

Las instituciones promotoras del OED son el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 

a través de la Dirección General de Derechos de las Personas con Discapacidad y el Real 

Patronato sobre Discapacidad, la Comunidad Autónoma de Extremadura a través del 

Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), 

el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad y la Universidad de 

Extremadura. 

 

 
 

 

 

 

 

 


